II CONGRESO DISTRITAL DE CASAS DE LA CULTURA

PALABRAS CATALINA RAMÍREZ – SECRETARIA DE CULTURA REACREACIÓN Y DEPORTE

En el 2009, el tema de las  casas de la cultura de la ciudad nos convocó alrededor del Primer Congreso Distrital de Casas de la Cultura. En ese espacio pudimos conocer la diversidad y riqueza de sus experiencias, los valiosos conocimientos adquiridos por comunidades de otros lugares del país y las prácticas del Sistema Nacional de Casas de la Cultura de Cuba.

Esta variedad de enfoques dejaron enseñanzas y retos tanto para la institucionalidad del sector como para las casas de la cultura de la ciudad, tales como la necesidad de una política pública que aporte las directrices sobre el tema en la ciudad, mayor y mejor interlocución de las casas con las realidades territoriales y la misión de promover diálogos entre estas organizaciones.

Luego de dos años del primer congreso, es importante destacar la constitución del Consejo Distrital de Casas de la Cultura como parte del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio y como  instancia de concertación de políticas y líneas estratégicas de inversión para el sector. 

Este consejo tiene representación en el Consejo Distrital de Asuntos Locales y en el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, con lo que las casas de la cultura hacen parte de esta reconocida experiencia de participación, que logró superar las expectativas y metas del propio Plan de Desarrollo Bogotá Positiva.

Así mismo, en nuestra meta de apoyar 85 proyectos artísticos culturales y metropolitanos ha sido fundamental la alianza estratégica con las  casas de la cultura. Durante el 2009 y el 2010 se firmaron 16 convenios de asociación por un valor cercano a los 1.400 millones de pesos. La alinaza ha contribuido con una cantidad importante de participantes en actividades artísticas, culturales y de patrimonio de una manera descentralizada y con perspectiva territorial, principalmente, en las localidades de Usaquén, Tunjuelito, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos, Puente Aranda, Ciudad Bolívar y Sumapaz.

Además, estamos trabajando para consolidar casas de la cultura en localidades como Antonio Nariño, Santa Fe, Bosa, Kennedy, Rafael Uribe Uribe y Mártires. Como vemos, nuestra alianza con las casas de la cultura se constituye en un espacio estratégico para generar oferta cultural y procesos en el arte, la cultura y el patrimonio de una manera más cercana a los ciudadanos de Bogotá. 

Vale decir que las casas de la cultura son un componente de gran importancia dentro del proyecto cultural de esta Secretaría que junto con la Alcaldía Mayor ha apostado, además, a entregar una ciudad con una renovada infraestructura cultural, recreativa y deportiva moderna y segura.

Una capital con escenarios tan vitales como el Parque del Bicentenario, un Planetario moderno, un nuevo Museo del Espacio, el Teatro Julio Mario Santo Domingo con una programación y asistencia a la altura de los grandes escenarios del mundo; el Jorge Eliécer Gaitan, reforzado, y la Casona de la Media Torta restaurada y lista para acoger la movida cultural. 

A este impulso se suma la línea que hemos trazado en la recuperación de bienes de interés cultural año tras año: el Palomar del Príncipe,  las casas Sámano, Fernández, Gemelas e Independencia, conforman esa ruta que trae la historia al presente y se convierte en derrotero para las siguientes administraciones. 

Esto en medio de un sector cultural consolidado con la creación del Instituto Distrital de las Artes que fortalece, centraliza y optimiza la gestión, acceso y promoción cultural y artística de Bogotá. A todo ello hay que agregar el diseño del modelo de alianzas público-privadas, como la que implementó esta administración en el complejo teatral Julio Mario Santo Domingo.

En esa misma dirección, la que busca encauzar los desarrollos culturales de la ciudad, la Secretaría apoya a las casas de la cultura.  Al finalizar el 2010, el Concejo de Bogotá, encomendó a esta entidad la responsabilidad de formular y aplicar la política pública de las casas de la cultura. Con ello se resuelve un retos identificado en el primer Congreso y se pone en la escena pública la importancia de una política para el sector. 

La Secretaría, en cumplimiento de dicha responsabilidad, tiene previstos los recursos humanos y técnicos para que esta política sea un hecho en el marco de la 'Bogotá Positiva'. Esto, dentro de  otro importante deber que tenemos este año: la formulación de los 'Planes distritales de arte, prácticas culturales y patrimonio', cuyo foro de lanzamiento se llevará a cabo el próximo sábado, 2 de abril, en la Biblioteca Luis Ángel Arango, reunión a la cual les invito para que participen activamente, con el fin de que reflejen el papel estratégico de las casas de la cultura en las políticas culturales de nuestra ciudad. 

Este II Congreso, que nos acoge hoy, es una importante oportunidad para recibir propuestas en ese proceso de formulación y para seguir generando encuentros, debates, diálogos y aportes en torno al sector. Sin lugar a dudas, los aportes de los conferencistas y panelistas invitados, del Consejo Distrital de Casas de la Cultura, de las salas concertadas, de las alcaldías locales, de las propias casas, de nuestra Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio y de todos ustedes harán de este Congreso un escenario estratégico para el desarrollo de las casas de la cultura de la ciudad y, por ende, para el desarrollo cultural de Bogotá.

Bienvenidas y bienvenidos en nombre del Gobierno de la Ciudad.

